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AUTO No.  581 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago Valle, Nueve (09) de Junio del año dos mil veintiuno 

(2021). 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho, disolución 

y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes  

Demandante: MARIA LUCILA CELIS MONSALVE  

Demandado: JANIN RODRIGUEZ  

Radicación: 76.147-31-84-001-2021-00082-00 

 

I.- ASUNTO: 
 

Resolver respecto a la solicitud de retiro de demanda, 
realizada por la apoderada judicial de la señora MARIA LUCILA CELIS MONSALVE, 
previas las siguientes, 

II.- CONSIDERACIONES: 
 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la señora 
MARIA LUCILA CELIS MONSALVE, presenta solicitud de retiro de la demanda, la cual 
es procedente, de conformidad a lo establecido en el artículo 92 del Código General del 
Proceso.  

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 
 
ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, iniciada por la señora MARIA LUCILA CELIS MONSALVE, en contra 
del señor JANIN RODRIGUEZ.  

NOTIFIQUESE: 
EL Juez 

 
BERNARDO LÓPEZ 
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